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CONTRA TO NÚMERO DM-025/2024 
CONTRATACIÓN DIRECTA CD24DM0003 

DADA DADA Y CIA., S.A. DE C. V. 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

CONTRATO NÚMERO DM-025/2024 

CONTRA T ACION DIRECTA CD24DM0003 

NOSOTROS: WENDY MARISOL LÓPEZ ROSALES, mayor de edad, Licenciada en Química y 
Farmacia, del domicilio de 

Identidad número - 
- - con Documento Único de 

-• ., Subdirectora 

y representación 

General del ISSS, actuando en mi calidad de Designada de Dirección General del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, que en adelante se denominará "EL INSTITUTO" o "EL ISSS", 

entidad Autónoma de Derecho Público, de este domicil io, con Número de Identificación Tributaria 
cero seiscientos catorce -cero treinta y un mi l doscientos cincuenta y tres -cero cero dos -uno; y 
THELMA ELIZABETH COLORADO DE DERAS, mayor de edad, 
del domicilio de 

núme ro--1- 
en mi calidad de Apoderada Especial de la sociedad DADA DADA Y COMPAÑIA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DADA DADA Y CIA., S.A. DE C. V., 

con Número de Identificación Tributaria - sociedad - del domicilio de 
1 -  ; q u e  se 

designará como "LA CONTRATISTA"; por medio de este instrumento convenimos en celebrar el 
presente contrato, todo en cumplimiento de los siguientes documentos: 
1 .  Acuerdo de Consejo Directivo del ISSS número 2024-0293.FEB., asentado en el acta número 

4166 de fecha 1 9  DE FEBRERO 2024, mediante el cual se adjudicaron CINCO (05) códigos 

de la CONTRATACIÓN DIRECTA Número CD24DM0003 denominada "ADQUISICION DE 

INSUMOS PARA USO DE NEUROCIRUGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR PERIFÉRICA". 

2. Acuerdo de Consejo Directivo del ISSS número 2023-2188.NOV., asentado en el acta número 
4150 de fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2023, mediante el cual se aprobaron los Documentos 
de Solicitud de Ofertas de la Contratación Directa en referencia. 

3. Acuerdo de Consejo Directivo ISSS Nº2023-2431.DIC., asentado en el acta número 4156 de 
fecha 18 DE DICIEMBRE DE 2023, mediante el cual se aprobó, la enmienda número UNO de 
los Documentos de Solicitud de Ofertas previamente relacionado. 

Por lo cual por medio de este documento convenimos en celebrar el siguiente contrato, cuya 
disponibil idad presupuestaria ha sido verificada al inicio del proceso de compra, y que está 
conformado por las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: OBJETO Y PRECIO. 

La contratista se obliga con el Instituto a Asegurar el abastecimiento de insumos médicos para el 
servicio de neurocirugía y cirugía vascular periférica, que son de vital importancia para los pacientes 
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